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Por un mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año

Por un mes 
Por 1res Idem 
Por Seis Idem 
Por un año

. 2 pesetas
. 5’50 n 

10’50 » 
...20’50 »

2’50 pesetas
1 »
12’50 »
24 >

Número suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

c:: ixr o I cz I c±> rsj.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
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CONSEJO DE MINISTROS.

33 . el Rey y la Raiiia 
Regente (Q. D. G-.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novelad 
en su importante salud.

iliiiisterio (le Hicicniki.
n—r- ■

REAL ORDEN 

limo. Sr.: Notorio es, tratándo
se de entidades colectivas, que 
existe una absoluta independen
cia entre los derechos y obliga
ciones de la Corporación, y las 
obligaciones y derechos que co
rresponden á cada uno de los 
asociados, y sin embargo se ha 
desconocido con frecuencia este 
principio exigiendo à los .Alcaldes 
y Concejales, por la via de apre
mio, el pago de los débitos que 
los Ayuntamientos tienen á favor 
de la Haciendíx pública.

Para evitar reclamaciones y 
procedimientos vejatorios, que en 
definitiva constituyen verdaderos 
atentados al derecho de propie
dad, el art. 45 de hx ley de 11 de 
Julio de 1877 declaró que los 
Ayuntamientos responden del im
puesto de Consumos con las ren
tas y bienes propios del Munici
pio, y (|ue la responsabilidad al
canza solidariamente ii los bienes 
particulares de todos los Conce
jales, sólo en tres casos concre
tos, á saber:

I “ Si éstos han distraído las 
cantidades recaudadas de los con
tribuyentes, dejando de ingresar
las en el Tesoro.

2 .° Cuando infringen, con los 
acuerdos (lue adoptan, las leyes 
y reglamentos vigentes.

3 .® Siempre que se hacen cul
pables por morosidad ó negli
gencia.

Los casos de malversación y 
ios actos de responsabilidad por 
infringir las disposiciones vigen
tes, no ofrecieron dudas en la 
práctica; pei'O las ofreció, como 
era natural que sucediera, la 

apreciación de ki morosidad y 
de las omisiones por negligencia, 
en cuanto no habían sido defini
das ó determinadas conveniente
mente.

Para llenar este vacío se dictó 
el art. .58 de la ley de 5 de Agosto 
de 1893, estableciendo que los Al
caldes y Concejales que dentro 
del término de veintedias siguien
tes al vencimiento de los impues
tos encabezados no tomen los 
acuerdos correspondientes para 
dejar cumplidos sus deberes acer
ca de este punto, y los que no rea
licen los débitos atrasados em
pleando los medios establecidos 
para ello, incurrirán en negli
gencia inexcusable y responde
rán de las cantidades que deba 
percibir la Hacienda, á no ser 
que acrediten haber promovido 
en tiempo y forma el cumplimien
to de las prescripciones regla
mentarias.

A pesar de la bondad de estas 
declaraciones, inspiradas, por 
una parte, en el deseo de que no 
se causen vejámenes á las perso
nas que forman los Ayuntamien
tos, y, por otra, en el de que no 
se malversen los caudales públi
cos ni se eluda el pago de los im
puestos, no se realizaron tan jus
tas aspiraciones por impedirlo 
el sistema de contabilidad ó cuen
ta y razón de los Municipios en 
lo que á este punto se refiere, pues 
ingresando en el acervo común 
de los mismos lo.s productos del 
impuesto de consumos, perdían 
el carácter de fondos del Estado, 
y, confundidos con los proceden
tes de las rentas municipales, se 
entorpecía la gestión de los fun
cionarios del orden económico, 
dando lugar á frecuentes cuestio- 
ne.s de competencia entre éstos 
y las A utoridades civiles, por ser 
muy difícil, en la mayor parte de 
los casos, determinar los dere
chos de la Hacienda y los del Mu
nicipio, ó las responsabilidades 
que en favor de una ú otra enti
dad pudieran tener contraídas 
los Concejales y los Alcaldes. Es
tos inconvenientes han sido alla
nados por la base 2.’‘, art. 3." de 
la ley de Modificación délas con
tribuciones é impuestos, promul
gada en 30 de Agosto último, que

dispone que los Ayuntamientos 
ingresen en sus arcas las can
tidades que realicen por consu
mos, aplicando el recargo al 
presupuesto municipal y cons
tituyendo en depósito las cuotas 
ó derechos de la Hacienda hasta 
que tenga lugar su puntual entre- 

' ga en la Caja del Tesoro, antes 
del último día de cada trimestre 
en todo caso.

Ratificado de este modo el sen
tido del art. 45 de la ley de 11 de 
Julio de 1877, y modificado el ar
tículo 58 de la de 5 de Agosto de 
1893, fueron desenvueltas estas 
disposiciones legislativas en el ca
pítulo 28 del reglamento paréi la 
administración y exacción del 
impuesto de consumos de 30 de 
Agosto último, determinándose 
con claridad las obligaciones que 
los encabezamientos imponen á 
las Corporaciones populares, los 
casos en que los Ayuntamientos 
responden del impuesto con las 
rentas y bienes propios del Mu
nicipio, y acjuellos en que se de
be procecer contra los Conceja
les ó Alcaldes- por distracción de 
fondos, morosidad en el cumpli
miento de sus deberes ó negli
gencia inexcusable.

Es principio de derecho que la 
ignorancia de las leyes no exime 
de responsabilidad, y, sin embar
go de esto, el art. 314 del regla
mento ha favorecido equitativa
mente la condición de los que 
desempeñan los cargos Conceji
les, disponiendo que la Adminis
tración, por medio del Boletín ofi
cial de la provincia, les advierta 
sus deberes y les requiera al pa
go, haciéndoles entender que si 
no lo verifican dentro de los pe
ríodos establecidos, ó no exponen 
consideraciones atendibles, se
rán declarados responsables per
sonalmente de los débitos y per
seguidos por la vía de apremio.

Para que puedan conocer los 
descubiertos del Municipio, al to
mar los Concejales posesión de 
sus cargos deben consultar los 
libros, cuentas y documentos de 
la Corporación, y á fin de com
probar los resultados que obten
gan, el art. 315 les da derecho á 
solicitar de la Intervención de 
Hacienda un certificado que acre

dite los débitos ó la solvencia del 
Ayuntamiento.

Sólo en el caso de que desatien
dan los requerimientos periódi
cos de la Administración, dejan
do de hacer los ingresos corres
pondientes ó de alegar motivos 
justificados, el Delegado de Ha
cienda dictará providencia de
clarando al Alcalde y Concejales 
responsables con sus bienes par
ticulares, y disponiendo se pro
ceda contra ellos por la vía de 
apremio; alcanzándoles igual res
ponsabilidad por los débitos atra
sados, si bien con carácter sub
sidiario.

Después de haber recaído la 
declaración de responsabilidad, 
los descubiertos—atrasados ó co
rrientes,—serán reclamados por 
la Hacienda del Alcalde y Conce
jales que de presente formen el 
Ayuntamiento, como entidad ju
rídica que responde de sus actos 
ú omisiones, y, por lo tanto, de 
no residenciar en tiempo opor
tuno á los que cesan en aquellos 
cargos. Estos, por su parte, pue
den acudir en alzada ante el De
legado de Hacienda contra las 
declaraciones de responsabilidad 
de los Ayuntamientos, los cuales 
tienen también el derecho de 
apelar contra las declaraciones 
de los Delegados, ingresando an
tes el importe de la responsabili
dad, según establecen las dispo
siciones del procedimiento admi
nistrativo.

La reseña hecha de la manera 
como se ha ido elaborando la 
legislación vigente, en lo que 
concierne á la determinación de 
responsabilidades para realizar 
los impuestos encabezados, de
muestra que están garantidos por 
igual los derechos de la Hacienda, 
los de los Ayuntamientos y los de 
aquellos individuos que forman ó 
formaron estas Corporaciones.

Pero SI bien se ha rendido tri
butó á la justiciiX declarando que 
los Concejales y Alcaldes no de
ben ser objeto de procedimien
tos vejatorios por los débitos del 
Municipio, cuando ellos han cum
plido sus deberes con la debida 
diligencia, es también de estricta 
justicia que se persiga, con arre
glo á las leyes, á todos aquellos
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que voluntariamente, ó por ne
gligencia inexcusable, han hecho 
difícil ó imposible la recaudación 
de los impuestos, y con mayor 
rigor, si cabe, à los que, después 
de haber exigido y cobrado las 
cuotas á los contribuyentes (como 
se cobran casi siempre y muchas 
veces con apremios, recargos y 
violencias) retienen los fondos 
recaudados y los malversan, cau
sando al mismo tiempograve da
ño al Tesoro público y á los veci
nos de los pueblos, cuya protec
ción y amparo invocan artera
mente, para oponerse álasjustas 
reclamaciones del Fisco:

No obstante, si la Administra
ción ha de proceder con activi
dad y energía en la reclamación 
de los descubiertos y en los pro
cedimientos de apremio que debe 
emplear para hacerlos efectivos, 
es preciso que antes se facilite á 
los presuntos deudores la más 
amplia defensa de sus derechos 
ante los Delegados de Hacienda 
contra las declaraciones de res
ponsabilidad de los Ayuntamien
tos, y también es de estricta jus
ticia amparar, mediante el cum
plimiento de las disposiciones re
glamentarias, el derecho de los 
Concejales y Alcaldes que acudan 
ála Superioridad en alzada contra 
las providencias de los Delegados. 
Ocurre, sin embargo, que en al
gunos casos los declarados res
ponsables pueden quedar inde
fensos porque la importancia de 
los descubiertos no les permite 
pagar previamente su importe, 
como requiere, para tramitar los 
recursos, el art. 318 del regla
mento del impuesto; y si bien el 
de procedimiento, en su art. 88, 
autorizaáesteMinisterio paraque 
pueda relevar á los interesados 
del cumplimiento de dicho requi
sito, es preferible eximir en ge
neral de la obligación del previo 
ingreso á todos los Alcaldes y 
Concejales que apelen contra las 
providencias de primera instan
cia, por las cuales hayan sido 
declarados responsables de can
tidades exigibles por el impuesto 
de consumos, ya para evitar el 
sensible caso de indefensión, ya 
porque, tratándose de estos des
cubiertos, es innecesaria la ex
presada garantía, por la misma 
razón que lo es, según el art. ‘236 
del reglamento del impuesto, fian
za especial <iue garantice el enca
bezamiento, ó sea por que los 
Municipios y los habitantes de 
su término son responsables 
siempre del pago.

En consideración á lo expues
to, y teniendo en cuenta que la 
recaudación del impuesto de con
sumos no ha mejorado todo lo 
que era de esperar de la aplica
ción de las disposiciones vigen
tes, y con especialidad de las con
tenidas en la segunda base cita

da de la ley de 30 de Agosto úl
timo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer:

1 .“ Que por esa Dirección ge
neral se encarezca y exija á los 
Delegados de Hacienda en las 
provincias el estricto cumpli
miento de las disposiciones que 
rigen para la administración y 
exacción del impuesto de consu
mos.

2 / Que se considere releva
dos, desde luego del previo pa
go para los efectos de apelar 
contra las providencias de pri
mera instancia, á todos los Alcal
des y Concejales que ya hubiesen 
sido, ó que en adelante sean de
clarados responsables de los des
cubiertos del Municipio respec
tivo, por el impuesto de que se 
trata.

3 .* Que los recursos de alzada 
se tramiten con toda rapidez por 
las oficinas provinciales y por 
ese Centro directivo, para que, 
una vez consentidas las providen
cias de los Delegados, ó tan luego 
como recaigan las de segunda 
instancia, se proceda ásu inme
diato cumplimiento, utilizando la 
vía de apremio, sin exceder nun
ca los plazos establecidos.

4 .® Que por toda demora que 
se advierta en este punto, se exi
ja la debida responsabilidad á 
los funcionarios á quienes alcan
ce, y muy particularmente á los 
agentes ejecutivos, obligando 
también á estos á que aumenten, 
cuando sea necesario, el número 
de sus auxiliares, é indicándoles 
personas de reconocida compe
tencia, para que puedan conferir
les estos cargos, si por no ser 
suficientes los que tengan á su 
servicio ó por carecer de la nece
saria aptitud, dejasen de hacer 
efectivos con oportunidad los des
cubiertos.

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde áV.I. mu
chos años. Madrid ‘26 de Febrero 
de 1897.

N.REVERTER

Sr. Director general de contri
buciones indirectas.

(Gaceta del día 21)

ATOAMIEMTO CONSTITUCIONAL
DK

NAVARRETE

Extracto que en cumplimiento 
del art. 109 déla ley Municipal 
vigente, forma el infrascrito Se
cretario de los acuerdos toma
dos por dicho Ay untamiento, en 
las sesiones celebradas en el 
tercer trimestre del año econó
mico de 1895-96.
Sesión ejetraordinaria de 

de Enero de 1896.
Presidencia del primer Teniente Al

calde, D. Julián Velasco Santiolalla.
En cuinplimiento del art. '25 de la 

ley de 8 de Febrero de 1877 se formó 
y quedó autorizada la lista de cuádru- 
plo de mayores contribuyentes que en 
unión del Ayuntamiento tienen dere
cho á elegir compromisarios para Se
nadores, acordándose se publique en 
la forma y para los efectos que dicha 
ley determina.

Sesión ordinaria del dia 5.
Se aprobó el acta do la anterior.
Se acorló pedir la licencia para 

aprovechar la leña concedida en la de
hesa de esta villa con destino á los ho
gares .

Sesión del dia 12.
Se aprobó el acta do la anterior.
Se acordó po'lir en la dehesa de es

ta villa y para el próximo año fores
tal los aprovechamientos siguientes: 
cinco mil cárgas de leña de roble con 
destino á los hogares de los vecinos; 
pastos por tasación para seiscientas ca
bezas de ganado lanar y ciento cin
cuenta de cabrío.
Sesión ordinaria ecVtraordi- 

naria del dia 19.
Se aprobó el acta de la anterior.
Dadas las once de la mañana, se 

presentaron en el salón de sesiones los 
Sres, D. José María Briones y Brio
nes, D, Cayo Santaolalla Fernández y 
D. Tiburcio Bañares Sierra, Conceja
les electos últimamente para cubrir 
las tres vacantes que existen en el 
Ayuntamiento y para lo cual fueron 
citados eii forma en virtud do lo or
denado por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia en comunicación de 15 
del actual de que se dió lectura, y re
cibidos como tales Concejales electos, 
manifestaron los Sres. Santaolalla y 
Briones que no podían desempeñarlos 
cargos de Concejales por hallarsen ejer
ciendo los de Fiscil y Juez municipal 
respectivamente, por lo que se acordó 
suspender el acto de posesión y dar 
cuenta á la Superioridad.

Sesión ordinaria del dia 26.
Se aprobó el acta de la anterior.
Dada cuenta de las instancias de 

D, Román Rufián Pérez Azpillaga, 
Presbítero coadjutor, Profesor de ins
trucción primaria, vecino de esta vi
lla y de D,"' Leonarda Romero Nava
jas, natural de la misma y vecina do 
Arechavaltíta en la provincia de Ala
va, Maestra de instrucción primaria, 
que en la actualidad desempeña en 
propiedad la escuela de ambos sexos 
de dicho pueblo, solicitando se les con
ceda los salones y casa habitación de 
la suprimida escuela de Párvulos, así 
que los enseres y material de la misma 
con objeto de establecerla por su cuen
ta, proponiendo el D, Román llevar á 
las familias de los párvulos que concu
rran á la escuela un precio módico, 
saliendo responsable del mobiliario, 
enseres y material que se le entregue, 
y el láyuntamiento de su deterioro por 
el uso en la enseñanza y por lo tanto 
de su reparación y reposición siquiera 
de lo más indupensable, y la D,“ Eeo- 
narda, propone sea de su cuenta lare- 

paración del material que se deteriore 
y solamente llevar á cada uno de los 
párvulos que concurran á la escuela 
la suma de cincuenta céntimos men
suales.

En este acto en cumplimiento del 
art, 106 de la ley Municipal, el Con
cejal Sr. Romero, como hermano de 
la D." Leonarda, abandonó el salón 
de sesiones.

Discutidas con detenimiento ambas 
solicitudes, y teniendo presente lo que 
previene el citado artículo se procedió 
á la votación secreta, resultando electa 
por unanimidad la D.“ Leonarda, acor
dando cederle los salonesque sirvieron 
para la suprimida escuela de Párvulos 
así que las habitaciones destinadas al 
Maestro, mobiliario, enseres y mate
rial existente previo inventario al ha
cer la entrega después que este acuer
do quede firme, para lo cual so autori
zó á los Concejales Sres. Saseta y Ola- 
solo,

Volvió á entrar en el salón de se
siones el Concejal Sr. Romero.

Dada cuenta del ex podiente instrui
do para la publicación de las listas do 
electores para Senadores y constando 
que durante los veinte días de exposi
ción al público no se ha presentado 
contra ellas reclamación alguna, acor
dó que á su tiempo se publique como 
definitivas.
Sesión extra,ordinaria del dia 51

Se aprobó el acta de la anterior.
Comparecieron en el salón de sesio

nes, previa convocatoria al efecto, los 
Sres. D. José María Briones y Briones 
y D. Tiburcio Bañares Sierra que con 
1). Cayo Santaolalla Fernández, que 
excusó su asistencia por ocupaciones 
propias, son los Concejales electos úl
timamente para cubrir las tres vacan
tes que existen en el Ayuntamiento.

Aceptados los cargos de Concejales 
por los Sres. Briones y Bañares, por 
el Sr. Presidente se les dió posesión 
de ellos y hallándose vacante el cargo 
de zMcalde, manifestó debía proceder- 
se á elegir la persona que debía des
empeñarlo, y al efecto se siguieron hs 
procedimientos que determina el ki- 
tículo 54 de la ley Municipal, y verifi
cado el escrutinio resultó elegido p'-r 
siete Votos el D. José María Briones y 
Briones, resultando una papeleta en 
bainco.

Acto seguido, por el Sr. Presidente, 
se dió posesión al Sr. Brioues del car
go de Alcalde y Presidente de esto 
Ayuntamiento entregándole las insig
nias de su cargo y después de dar las 
gracias el Sr. Brione.s á la Corpora
ción municipal por haberle elegido su 
Alcalde Presidente, manifestó sus de
seos de cumplir con los ileboros de su 
cargo, rogando á todos y cada uno do 
los Concejales le diesen su cooperación 
y apoyo, pues de todos necesitaba pa
ra salir en adelante en dicho cumpli
miento, á lo que los Sres. Concejales 
unánimemente prometieron ayudarle 
en todo cuanto necesitase, para lo cual 
podía disponer incondicionalmentc do 
ellos, encargándoles cuantas delega* 
cienes y asuntos creyere podían des
empeñar.

Acto seguido, se acordó que el Con
cejal Sr. Bañares ocupe el lugar de 
quinto Regidor, primero de las dos va
cantes que existen quedando el de Re
gidor sexto para el Sr. SautaolftUo, 
caso deque se presentase á tomar po
sesión y que copla certificada del acta, 
se remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia.
Sesión ordinaria del dia 3 de 

Febrero.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Jo* 

sé María Briones y Briones.
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Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Dada cuenta de la solicitud que don 
Saturnino Lafuonte y Delgado, vecino 
de Matute, y D. Valentín Góiuez, es
poso de D." Andrea Lafuente y Mu
rillo, vecinos de Logroño, como here
deros el primero, y la D.“ Andrea de 
D.* Cipriana Lafuente según testa
mento otorgado por ésta en 31 de 
Agosto de 1886 ante el Notario don 
Plácido Aragón, dirigen al Ayunta
miento para que se les reconozca como 
dueños del censo que la D.“ Cipriana 
tenía á su favor y contra esta villa y 
se les satisfaga las pensiones anuales 
que se hallan vencidas y las que en lo 
sucesivo se venzan.

Vista, así que los documentos que á 
la misma se acompañan en los que se 
acredita el nombramiento de tales he
rederos por mitad, en favor del don 
Saturnino y D? Andrea y haber sa
tisfecho por la trasmisión de la pro
piedad de dicho censo los derechos del 
impuesto á la Hacienda pública según 
cartas de pago queacom pañan, se acor
dó reconocer á los referidos D. Sa
turnino y doña Andrea como dueños 
del censo que esta villa tiene contra si 
y en favor de la D.* Cipriana por el 
que se pagan 143^34 pesetas de ré
ditos á unos y que tan pronto sea po
sible se les satisfagan los réditos que se 
hallan vencidos y en lo sucesivo los 
que venciesen y se les devuelvan los 
documentos presentados.

Se acordó comisionar á los Conceja
les Sres. Saseta, Olasolo y Bañares 
para marcar y distribuir en lotes la 
leña concedida pira hogares en la de
hesa de esta villa y que una vez ter
minada la operación, se dé principio 
al aprovechamiento eu la misma forma 
que el año anterior.

Se acordó citar para mañana á la 
Jnnta repartidora del impuesto de con
sumos, para la celebración del juicio 
de desagravios y que se anuncie al ve
cindario.

El día 9 no se celebró sesión por ha
llarse ocupado el Ayuntamiento en el 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados.

Sesión del dia 16.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó una cuenta presentada 

por D. Víctor Crespo do las compos
turas hechas en las farolas del alum
brado público, acordándose su pago 
con cargo al art. 2.® del capitulo 3.® 
del presupuesto de gastos.

So dió comisión al Concejal señor 
Velasco para que por administración 
ordene la limpia de los cauces que es
ta villa posee en el monto de Santa 
Coloma para conducir sus aguas á su 
fuente pública

Sesión del dia 25.
Se aprobó el acta de la anterior. 
Dada cuenta de la instancia que á la 

Corporación municipal dirige D. Va
lentín Huergo, rematante del arbitrio 
de puestos públicos de esta villa, so
licitando que en atención á qpe en el 
trascurso desde que tomó posesión del 
remate hasta el 17 de Enero último 
no se le ha prestado por la Autoridad lo
cal el auxilio necesario para cobrar los 
derechos que le corresponden, se le 
condone lo que tiene que pagar por 
citado tiempo y en cambio se le admi
ta lo que ha cobrado en el mismo, con 
lo que sale también perjudicado pues
to que se queda sin indemnización por 
su trabajo y que está conforme en cum
plir el contrato desde dicho día 17 de 
Etiero en que se le comunicó la reso
lución del Gobernador civil de la pro
vincia declarando firme el remate.

Vista la citada exposición y remate

á que se refiere y teniendo en cuenta 
que las Corporaciones municipalesson 
meramente administrativas y por lo 
tanto carecen de facultades para con
donar cantidades como la que so soli
cita, por unanimidad, acordó el Ayun
tamiento desestimar la citada instancia 
de D. Valentín Huergo y manifestar
le que se encuentra obligado á cum
plir todas las condiciones que sirvieron 
de base para el remate do referencia.

Sesión del dia í de AJar^o.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Se formó y quedó autorizada la lis

ta definitiva de electores para Senado
res acordándose su publicación.

Se acordó encargar la predicación 
de los serm<)nes de la próxima sema
na Santa en la iglesia de esta villa, 
que do tiempo inmemorial satisface 
el Ayuntamiento á D. Anastasio Mar
tínez Pérez, Presbítero cura propio de 
la misma.

Se nombró mayordomo del Santísi
mo en el presente año á D. Pedro 
Briones Trevijano, hijo del Sr. Al
calde.

Sesión del dia 8.
Se aprobó el acta de la anterior.
Por el Sr. Alcalde se presentó la 

cuenta de los productos y gastos oca
sionados en todo lo referente al apro
vechamiento de la leña concedida pa
ra hogares y examinada por el Ay un 
tamiento, la aprobó.

El día 15 no se celebró la sesión 
por hallarse ocu pada la Corporación 
municipal en fallar los expedientes 
délas excepciones expuestas por los 
mozos del reemplazo de este año y los 
tres anteriores.

Sesión del dia 22.
Leída el acta de la anterior fué 

aprobada.
Por el Concejal Sr. Velasco se pre

sentaron las relaciones de los peones 
empleados en la limpia de los cauces 
que existen en los montes de Santa 
Coloma y sirven para conducir las 
aguas á la fuente pública de esta vi
lla, para lo que se le autorizó en la 
sesión de 16 de Febrero último y exa
minadas por el Ayuntamiento les 
prestó su aprobación acordando que 
las veinte pesetas veinticinco cénti
mos que importan, so satisfagan con 
cargo al art. 3.* del capítulo 6.® del 
presupuesto de gastos.

Sesión del dia 29.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Se señalaron la casa Consistorial 

y Escuela de niños para verificar el 
dia 19 de Abril próximo la elección de 
Diputados á Cortes constituyéndose 
en la primera mesa electoral de la úni
ca sección del primer distrito que pre
sidirá el Sr. Alcalde, y en la 2.“ la del 
2.® distrito bajo la presidencia del pri
mer Teniente Alcalde D. Julián Ve- 
lasco Santaolalla.

Se nombró guarda temporero inte
rino del río de la fuente con el ha
ber diario de setenta y cinco céntimos 
de peseta á D. Juan Alonso Jiménez.

Se designó al Concejal Sr. Saseta 
para que en el día do mañana y como 
comisionado del Ayuntamiento con
curra á la dehesa de esta villa para 
verificar el reconocimiento final del 
aprovechamiento de la leña para los 
hogares y rectificación de las líneas de 
acotamiento.

La Administración de Hacienda de 
la provincia devuelve aprobado el re
partimiento del impuesto de consumos 
sobre las especies de tarifa, excepto los 
líquidos, correspondiente al actual año

económico, se acordó proceder á su co
branza con arreglo á instrucción.

Navarrete á 15 de Enero de 1897.— 
Florencio Velasco.—V.® B.® El Alcal
de, José María Briones.
Sesión ordinaria del dia i 7 de 

Enero de Í897.
Presentado el extracto de los acuer

dos tomados por la Corporación muni
cipal durante el tercer trimestre del 
año económico de 1895-96, fué apro
bado, acordándose se remita al se
ñor Gobernador civil de la provincia 
para su inserción cu el Boletín ofi
cial según prescribe el art. 109 de la 
ley Municipal.

Navarrete á 18 de Enero de 1897. 
—El Alcalde, José María Briones.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, El Se
cretario, Florencio Velasco.
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Ignorándose el paradero de Benito 
Recondo Martínez, procedente de re
visión del reemplazo de 1896, he dis
puesto llamarle por medio de este 
anuncio para que concurra al acto de 
la clasificación y declaración de sol
dados que tendrá lugar en la Escuela ¡

de Párvulos á las nueve de la maña
na del día 7 del mes actual; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con aareglo á la ley 
vigente de Reemplazos.

Logroño 4 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Vicente Infante.
Obligacionistas de Osuna.

Subastas de fincas en la provincia 
de Logroño.

La subasta será doble y simultá
nea en esta Administración general 
Vistillas F. y en la local de Gornago 
el día 29 de Marzo próximo á las 
doce de la mañana bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
ambas dependencias, todos los días 
no feriados de once mañana á cinco 
de la tarde.

Fincas que se venden.
EN GORNAGO.

Los molinos de harina y aceite, 
llamados del Puente.—La casa Ad
ministración, sita en la Plaza, n.® 5. 
—Un pajar.

EN JUBERA.
Un corral descubierto.
Dos solares de casa.

EN IGEA.
Un molino de harina y otro de 

aceite.
Una casa en la calle de la Acequia.
Gornago‘28 de Febrero de 1897. 

—El Administrador local, Juan Luis 
Mendoza. 1 —15

Nacimientos y defunciones registrados en este Juzgado durante la 3.* de
cena del mes de Febrero de 1897.

DIAS

21
22
23
24
25
26
27
28

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE 8ER INSCRITOS TOTAL

LEGITIMOS. NO LEGITIM. H 
O 
•4

LEGÍTIMOS NO LEGÍTM. H 
O 
*4

de
-«í 
ÍO
o 
S 
« 9»

3 

«

o
-«í » 
3 a o F

a 

g

S

£ W 
.»>

O
Z’

-«1 
9»
O 
(3 
A 
a

S 
» 
3 
cr
S

O
3 3

il
3

3

O
? se 

n

H 
O 
09

arabas

clases.

n

n 
5 
1
n

1 
4
77

1
1
1
1
1
’í

1
»

1
1
6
2
1

n

n 

n 

n 

TI 

n

n

n 

n 

n 

n 

n

n

n 

n 

n 

n 

n 
n 

n

1
1
6
2
1
1
5
n

n
n

»

n

n 

n

V 

n

n

n
n

n 
» 

» 
» 
»

n

» 

1» 
n 
» 

» 

n 

n 
n

» 

» 

» 
» 

» 

n 

n 
«

» 

n 
n 

T) 

n 

n 
n

Ti 

Ti 

TI 

Ti 

n 

n 

Ti

1
1
6
2
1
1
5
n
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TERMINO DE SANTURDE
PROVINCIA DE LOGROÑO

Año económico de 1895 á 1896
PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DOMINGO.

Consta de 671 habitantes establecidos y le corresponde la 9.’ base de población. 
MATRICULA que para el ano económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 

existen en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3.*, 4.‘ y 1. sección de la 5. vigentes, que con toda especiñcacion se mencionan, a saber.
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficie 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Semes
tralmente

Pesetas.

Trimes- 
tralraent»

Pesetas.

1
2
3
4

1.‘
»

9.“
75

9
75
75
75

Aransay Sierra, Julián 
Manzanares Pisón, Eternando 
Montoya Palacios, Francisco 
Arrea Hidalgo, Valetín

Plaza, 1
Id., 2

Abajo, id.
Id.

Aguardiente y vino 
Id.
Id.
Id.

Plaza, 1
Id., 2

Abajo, id.
Id.

Su.UA LA TARIFA 1.* .

32 r
32 «
32 31
32 «

128 »

5 12 
.5 12
5 12
5 12

20 48

37 12
37 12
37 12
37 12

148 48

2 23
2 23
2 23
2 23

8 92

39 35
39 3.5
39 35
39 35

157 40

9 84
9 84
9 84
9 84

39 36

6

6

3.“

>

»

75

399
75

Serrano Sierra, Antonio

Serrano Sierra, Salvador

Extramuros, 3

Id., 7

Molino harinero de 
represa tres meses 
una piedra 
Id.

Extramuros, 3 
Id., 7

6 50
6 50

1 04
1 04

7 54
7 54

» 45
> 45

7 99
7 99

2 >
2 .

Suma la tarifa 3.* . 13 »' 2 08 15 08 » 90 15 98 4 .

7
8
9

4."
75
75

75
y a

75

1 
81,’ 

92

Torrecilla Garrido, Baldomero 
Pojo la Cuesta, Luis 
Azofra Pisón, José

Herrería, 4
Abajo, 7

Id., 22

Albéitar
Herrero
Horno intermitente 

de pan cocer

Herrería, 4
Abajo, 7

Id., 22

16 »
14 >

14 .

2 56
2 24

2 24

18 56
16 24

L6 24

1 11
33 97

33 97

19 67
17 21

17 21

4 92
4 30

4 30

Suma la tarifa 4.* . 44 » 7 04 51 04 3 05 54 09 13 52

Importa esta matrícuki conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de ciento ochenta y cinco pesetas y de veintinueve pesetas sesenta céntimos para el 
Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que determina el reglamen,- 
to de 11 de Abril de 1893.

Santurde, á 15 de Junio de 1895.—El Alcalde, José Arrea.—El Secretario, Máximo Oña.
Publicación y Hesultado—D. Máximo Oña Soto, Secretario del Ayuntamiento de esta villa de Santurde.
Certifico: Que la precedente matrícula ha estado expuesta al público por término de 15 dias contados desde el 15 del actual al 30 del mismo, según anuncios publicados en la forma acostum

brada, sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.
Santurde, ii 30 de Junio de 1895.—El Secretario, Máximo Oña.—V.* B.’ El Alcalde, José Arrea.
Conforme con su original.—El Administrador, Pino.
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